
 

 

Bogotá, 21 de octubre de 2016         REF: DRGC-867 
 
 
 
 
 
  
Señores: Centro de Información sobre Empresas y Derechos Humanos 
Atención: Sra. Amanda Romero 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta comunicado emitido por FIDH, PASO Internacional y 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo fechado del 27 de septiembre de 
2016. 
 
 
 
Estimados señores: 
 
 

 

Montajes JM S.A. ratifica su colaboración en los procesos en los que la 

Federación Internacional de Derechos Humanos lo requiera, esto en concordancia 

con el principio de transparencia en la información con nuestros grupos de interés 

consagrado en la Política de Gestión Ética, Responsabilidad Social Empresarial y 

Sostenibilidad de Montajes JM S.A.  

Por otro lado, nos permitimos agradecer allegar la información consignada en el 

oficio fechado del 27 de septiembre de 2016, frente al cual no tenemos 

comentarios adicionales y enfatizamos que Montajes JM S.A. desarrolla las obras 



 

 

en las que actúa en calidad de contratista respetando y dando cumplimiento al 

marco legal Colombiano vigente y a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

 

 

Quedamos atentos a sus comentarios e inquietudes.        

 

Atentamente, 

 

 
 
 

                         
          ANDRÉ RONCO GÁMEZ 
COORDINADOR NACIONAL DE R.S.E. 


